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Se necesitan los dos tercios de los votos que
se emitan. .

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Queda apro-
bada la moción.

11

INDICACluS

Sr. Presidente (Romero C. A.). - Tiene la pa-

labra el señor diputado por Buenos Aires.
Sr. Dtnón. - Señor presidente: deseo fer-

mular una indicación, aunque previamente
formularé una pregunta: ¿ciiál es el criterio
de la Presidencia para girar los asuntos a las
comisiones? ¿Por la competencia -como esta-
blece cl reglamento- o por la per tenencia del
presidente de la comisión a det^Lr•ntinadlo blo•
que político?

Formulo estos interoganie, porque nos he-
mos encontrado con la sorpresa de que el pro-
yecto en revisión sobre ley ele patentes medi-
cinales no ha sido girado :r la Comisión de
Legislación General. Destaco que el artículo 63
del reglamento establece que esa comisión debe
dictaminar en toda cuestión (le naturaleza civil
o comercial. Obvio es recordar que la ley de
patentes atañe a cuestiones esencialmente ci-
viles y de derecho comerciad.

De manera que esta indicación está precedida
por una queja que se vincula con la relación
que debemos tener -ecuánime, por cierto-
para el funcionamiento de este; cuerpo. En este
sentido, destaco a la Cámara que, como presi-
dente de la Comisión de Legislación General,
formulé a las autoridades un pedido por escrito:
que el proyecto de ley de patentes sancionado
por el Senado sea también girado a la Comisión
de Legislación General que, en rigor de verdad,
como sucedió también con cl proyecto de ley
de vivienda del Poder Ejecutivo, debió haber
sido la comisión cabecera.

Sr. Presidente (Romeru, C. A.). - La Presi-
dencia tomará en cuenta la indicación formu-
lada por el señor diputado por Buenos Aires.

12

REGIDIEN REGULATORIO DEL COSTO
DE LOS PROCESOS INICIALES

(Orden del Día N" 1.071)

1

Dictamen de mas oria

¡Ionorahle Cámara:

Las cosr;isioces de Justicia y d, Legisl_tci^ín Ceno;d

han considerado el pros ecio de ley en revisión, de

Régimen Regulatorio del Costo de los Procesos Inicia.

les, Modificación al Código Civil, al Código Procesal

Civil y Comercial de la Nación y a las leyes 19.531

(texto ordenado en 1984), 20.744 (texto ordenado crs

1976), 21.839 -complementarieclad de normas al C,i-

digo Civil-; y, por las razones expuestas en el informo

que se acompaña y las que dará el miembro infornaan^a

aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, le ole diciembre de 1994.

Cree Arias. - Osenlrlo A. Br cr lti. - Te.
inri-9 W. González Cobados. - Carlos Ti.

4leor'cz. - Ronclío R. Ce,áíra. - Susana

Ayala. - Coritos E. Beatol^r. - Carlos E,

D:Ilc-yola+2e. - Luisa C. Druinni. - ii i-

rnón 1 Giniánez. - Jtíu ía. 1 I ,u .a.

aa:in. Marco .1. Miclicdi. --- Cerros E.

Soria.

En disidencia parcial:

1 rancisco ole Durationa iy Vc_lia. - Raúl
Alvarez Ear_aoíie.

En disidencia total:

Carlos A. Becerra. - Nicolás A. Gsray.
Juan O. Gavina. - Elsa D. R. Kelly.
Enrique J. Matleoo.

Buenos Aires, 27 de abril de 1994.

Atl sefior presidente de la Honorable Cámara de Dipur
todos de la Nación, don Alberto R. Pierri.

Tengo el honor de dirigirme al senior presidente,
fin de comunicarle que el Ilonorab!e Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cávwra de Diputados, etc.

Artículo 19 - Incorpórase al artículo 505 del Códígó

Civil el siguiente párrafo:

Si el incumplimiento de la obligación, cualquierz

sea su fuente, derivare en litigio judicial o arbitral,

la responsabilidad por el pago de las costas, inc`ui-

dos los honorarios profesionales de todo tipo allí

devengados y correspondientes a la primera y ún`ca

instancia, no excederá del veinticinco por ciento
(25 %) del monto de la sentencia, laudo, transac-

ción o insiTumento que ponga fin al diferendo. Si
las regulaciones de honorarios practicadas canfor-

me a las leyes arancel:+rias o usos locales, corrose
pondientes a todas ].es n o esiones y es:eciaiidades

superaran dicho pore,el juez procederá a pro-
los montos entre les beneficiarios. Para el

cómputo dd porcentaje iaai caco, no se tendrá en

cuenta el monto de los ho:ejrari=;s de los profesio-

na!es que hubieren representado, patrocinado Q'

asistido a la parte condenada en costas.

cscarlato.dip
moción.
11
INDICACluS
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